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Barranquilla- Atlántico, Abril Diez (10) de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
RADICACIÓN: 08-001-41-89-005-2023-00248-00  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDIEXPRESS NIT. 900.198.142-2 

DEMANDADO: MILENA DEL CARMEN SOLANO SEPULVEDA C.C. No. 37.933.529 

                          OLGA REGINA MORALES DE LANCHEROS C.C. No. 22.438.692 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su Despacho el presente proceso, para informar que el apoderado de la parte 

ejecutante, solicita se dicte auto de seguir adelante la ejecución. El presente proceso le correspondió 

a este juzgado bajo el número de radicación No. 08-001-41-89-005-2023-00248-00-. Sírvase proveer. 

 

 
 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD 
SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA ATLANTICO. ABRIL DIEZ (10) DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho resalta que en el expediente se pudo constatar que 
la parte ejecutada OLGA REGINA MORALES DE LANCHEROS fue notificada de manera personal y 
de conformidad con el artículo 291 del CGP en la dirección CALLE 56 # 27-73, Barrio Lucero de 
BARRANQUILLA. ATLANTICO, el día 28 de agosto del 2023 por medio de la empresa de mensajería 
ESM LOGISTICA S.A.S. con guía 220000000746212 con un resultado de LA PERSONA A 
NOTIFICAR SI RESIDE EN ESTA DIRECCION, y por medio del artículo 292 de CGP fue notificada 
de manera correcta CALLE  56 # 27-73, Barrio Lucero de BARRANQUILLA. ATLANTICO, el día 24 de 
octubre de 2023 por medio de la empresa de mensajería ESM LOGISTICA S.A.S con guía 
220000000968979 con un resultado SI RESIDE, SE REHUSA A FIRMAR DOCUMENTO, 
DOCUMENTO DEJADO EN EL LUGAR. 
 
Sin embargo y siguiendo con los lineamientos estipulados en el CGP, la demandada  MILENA DEL 
CARMEN SOLANO SEPULVEDA, fue notificada de manera personal y bajo las directrices del artículo 
291 del CGP en la Calle 63B No.12B – 58, Barrio Nuevo Milenio de BARRANQUILLA, Atlántico el día 
29 de agosto 2023,con el número de guía 220000000746211 y como lo certifica la empresa ESM 
LOGISTICA S.A. cabe aclarar que el despacho desconoce de dónde fue obtenida esta dirección, la 
cual hasta la fecha no se ha visto informada, ya que en el acápite de las notificaciones de la demanda 
se evidencia la siguiente en la Calle 63B No.12B – 58, Barrio Nuevo Milenio de Soledad (Atlántico).  
 
Se anexa certificado de la empresa de mensajería ESM LOGISTICA S.A.S., en la cual claramente se 
indica BARRANQUILLA, en lugar de Soledad como registra en el acápite de notificaciones de la 
demanda. 
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Se anexa acápite de notificaciones de la demanda: 
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Es por eso menester del Despacho saber cómo se obtuvo dicha dirección la cual es Calle 63B No.12B 
– 58, Barrio Nuevo Milenio de BARRANQUILLA, Atlántico, la cual certifico la empresa ESM 
LOGISTICA SAS a través de la guía 220000000746211. 
 
Cabe aclarar que el despacho logra observar que MILENA DEL CARMEN SOLANO SEPULVEDA, fue 
debidamente notificada por medio del Artículo 292 del CGP en la Calle 63B No.12B – 58, Barrio Nuevo 
Milenio de Soledad (Atlántico), el día 7 de septiembre de 2023 tal y como lo certifica la empresa ESM 
LOGISTICA S.A.S., a través de la guía No. 220000000772838, con un resultado: LA PERSONA A 
NOTIFICAR SI RESIDE EN LA DIRECCION, tal y como se advierte a continuación:  
 

 
 
No obstante, cabe recordar que las notificaciones de acuerdo al Código General del Proceso, primero 
se debe agotar la personal y luego a la misma dirección realizar la notificación por aviso de 
conformidad a lo normado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  
 
Teniendo en cuenta que el medio escogido para notificar por la parte demandante, fue la opción de 

las disposiciones contenidas en el Código General del Proceso artículos 291 y 292 respectivamente, 

en consecuencia, se insta a que la misma debe ajustarse a las pautas consagradas en dicho estatuto 

procesal, a fin de que el acto se cumpla en debida forma. Razones que con llevan a que esta judicatura 

no goce de certeza que, la notificación estatuida en el Código General del Proceso, se haya realizado 

de conformidad al procedimiento establecido en dicha norma; es decir, primero se debe agotar la 

notificación personal y dependiendo de su resultado la misma esta le abre o no paso a la notificación 

por aviso. 

 
Así las cosas, el Despacho se abstiene de proseguir con la solicitud hecha por el apoderado de la 
parte demandante, hasta tanto no se alleguen las notificaciones efectuadas en debida forma, cotejadas 
y selladas. Dichos documentos deberán ser allegados por la parte ejecutante en un término no mayor 
a 30 días, so pena de dar aplicabilidad a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. Lo anterior a 
efectos continuar el trámite correspondiente. 
 
En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES – LOCALIDAD DEL SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de emitir auto de seguir adelante con la ejecución, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.   
 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al apoderado de la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia proceda a cumplir con la notificación en debida 
forma de conformidad al medio de enteramiento elegido lo reglado en el Código General del Proceso, 
so pena de dar aplicabilidad a lo establecido en el artículo 317 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA  
08-001-41-89-005-2023-00248-00 

LA JUEZ 

 
L.G. 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 
Barranquilla, 11 de Abril de 2024 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 48 

El secretario _____________________ 

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE 
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